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BOLETIN OFICIAL 
* » 

DE L A PROVINCIA DE MADRID 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
los B O L K T U I K S OFICIALES se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por enyo conducto se pasarán á los Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Real orden dei de Abril de 1839.) 

«e ^ dím» eieept* loa dan i ln«o* 

P R E C I O S D B 8 D B 8 C I I P C I t f 

En esta capital, llevado á domicilio, do» petetae cincuenta céntimot mensuales 
anticipadas; fuera de ella tret petetae cincuenta céntimot al mes, nueve al trimes
tre, die* y ocho al semestre y veintiocho peseta» cincuenta céntimot por un año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del BOLKTÍH, plata 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta i la Ad
ministración, con inclusión del importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
á instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi» 
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional que 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagaráa 
(0 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Número suelto SO céntimos de peseta 

P A R T E OFICIAL 
•residencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R E Y y la R E I N A Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte, sin 
aovedad eu su importante salud. 

MINISTERIO D E L A G U E R R A . 

Real orden-circular. 
Excmo. Sr.: En Real orden del Ministe • 

rio de Ultrsmsr de 21 del moa snterior, 
se dice á éste de ls Guerra lo siguiente: 

«De conformidsd eon lo propuesto por 
l i Junta Soperior de l a Denda de Cuba en 
sesión de 14 del oorriente, S. M . el R B T 
(Q. D. G.), y en sn nombre l s R B I N A 

Regente del Reino, ha tenido 4 bien dispo
ner qoe se reoooosoan á favor de los 
causantes los 21 oréditos números 10 á 12, 
14 i 22, 24 á 29 y 31 á 33, oompreodidos 
eo la relaoión 1. a, adicional á la n á m . 7 
de abonarés de aloanoes y ajustes* fi osles 
corespondientes á la Academia de A l u m 
nos, después de rectificado el señalado 
eon el núm. 29, eo l s forms siguiente: 
eapital rectificado, 182 pesos; intereses, 
M'ttO; total. 227*50; 35 por 100, 79*62; 
cuyos 21 oréditos, eon le menoionada 
rectificación ocasionada por nn error pa -
decido en el cómputo de intereses, ascien
den i 2.030*85 pesos por el ospital recti
ficado de los miamos, y á 338*49 por los 
Intereses devengados; en junto, á 2.369*34, 
de coya cantidad deberá abonarse á los 
Interesados el 35 por 100 en metálioo, ó 
**t 829 pesos 17 centavos, con erreglo á 
io dispuesto en el ert. 14 de la ley de 18 
*» Junio de 1890 y Real deoreto de 30 de 
Julio de 1892. 

De Real orden lo digo á Y . E . pera 
l o í efeotos correspondientes, acompañán
dolo, en enmplimiento de lo preceptuado 
JH 1 0 9 srtieuloe 22 y 24 ds le Instruoción 
d e 20 ds Febrero de 1891, nn ejemplar ds 
átona relaoión eon loa dooumentos jnst i-
tatiros de loe oréditos reconocidos, 
inepto los abonarés j ajustes reetifiosdos, 
p l r * 9<>* pnedan haoerse lae puDilecciones 

á que la misma instrucción se refiere; y 
edvirtiéndole que con esta fecha se ordena 
á la Dirección general de Haoienda de 
este Ministerio que facilite á la Inspección 
do l a Caja general de Ultrsmsr los 829 
pesos 17 oentsvos que necesita psra el 
psgo de los créditos reconocidos.» 

Lo que de la propia Real orden traslado 
á Y . E. para su conocimiento y demás 
efectos, debiendo darse la mayor publici
dad posible á dicha relación por losGspita-

nes generales de Ultrsmsr en los periódicos 
oficiales de sus distritos y gestionar lo 
conveniente el Inspector de ls Csja gene
ral de Ultrsmsr para que la relación c i 
tada se inserte en los Boletines oficiales 
de lss provincias oon el fin de que llegue 
á oonocimiento de los interesados. Dios 
guarde á V . E . muchos años. Msdrid 26 
de Marzo de 1894. 

LOPEZ DOMÍNGUEZ 
Señor 

Rolaoi<>n adicional & la núm.. que se oita 

Número 

de 

orden 
Nombres de los interesados 

Importe 
del capital 
rectificado 

Pesos 

Importe 
total 

de tes In
tereses 

10 D. José Alonso Perdomo 52 78 
11 José Agudo Domínguez 48 34 
12 José Aragonés Serrich 57 76 
18 D. José Rodrigo Longo 80 
14 Juan Cano Garoia 65 
15 Cristóbal Cabello Lucena 65 
16 José Expósito Ramos 150 26 
17 Pedro Fernández Ardina 13 
18 Antonio Floridos Mateos 161 30 
19 Francisao Garcia González. . . . 190 68 
20 Ramón Gascón Memorado 37 30 
21 Angel Ildefonso Garcia 160 47 
22 Elias Hidalgo Escudero 63 18 
28 Bernardo López López.. 168 
24 Vicente Muñoz Ynste 64 23 
25 Luis Mendivil Flores 127 85 
26 Juan Martinez Garoia 65 
27 Abrahan Oñate Belmonte 142 12 
28 D. Alberto Quintano Montuno. 130 18 
29 Antonio Rios Aguilar 182 
80 Cecilio R bledillo Gamo I'í8 
81 D. Ednardo Rippe Valdés 63 45 
32 Nicolás Sánchez Sarroca 130 
88 D. Claudio Sánchez Coloma. . . . 56 

T O T A L 2.896 85 

Medrid 26 de Marzo de 1894.—LÓPBZ DOMINGUKS. 

Pesos 

3 
13 05 
15 59 
0 30 

17 55 
8 45 

36 06 
8 51 
s 

9 32 
43 32 
» 

45 86 
17 34 
34 51 

» 
38 87 
20 82 
49 14 
40 32 

85 10 

TOTAL 

Pesos 

52 78 
61 39 
73 35 
30 30 
82 55 
73 45 

136 32 
16 51 

161 30 
190 68 
46 62 

203 79 
68 18 

213 36 
81 57 

162 36 
65 

180 49 
150 95 
231 14 
208 32 

63 45 
165 10 
56 

428 11 2.824 96 

Liquido 
á percibir 

el35por 100 
del capital 
éintereses 

Pesos 

18 47 
21 48 
25 67 
10 60 
28 89 
25 70 
65 21 

5 77 
56 45 
66 73 
16 31 
71 32 
23 86 
74 67 
28 54 
56 82 
22 75 
63 17 
52 83 
80 89 
72 91 
22 20 
57 78 
19 60 

988 62 

(Gaceta 2 de Abril del 94.) 

COMISION PROVINCIAL 

Sesión de 14 de Abril de 1894 

PRESIDENCIA D E L S R . M A T H E T 

Señores que asistieron: 
Feruáudes Morales.—Borrallo.— 

Talavera.—Pí y Arsuaga. —Garcia 
Gordo.—Alvares.—Negro y Rojo.— 
Cortina. 

Abierta ls sesión á las ocho de la 

mañana, fué leída y aprobada el acta 
de la anterior. 

Ocupándose la Comisión del juicio 
de exenciones y clasificación de 
mozos del actual reemplazo, obtuvo 
el resultado siguiente: 

Reemplazo etejl894. 
Universidad 

2 Julián López Pomares.—Inútil; 
recluta en depósito ó condicional, co
mo comprendido en el caso 1.* del 
art 66 de la ley. 

18 Eduardo Cancio Uribe.—Ta
lla, 1*460 mm.: excluido totalmente, 
como comprendido en el caso 3.° del 
art. 63 de la ley. 

21 Enrique Solaz Vázquez.—Ta
lla, 1*530 mm.: recluta en depósito ó 
condicional, como comprendido eu el 
caso 2.°, art. 66 de la ley. 

22 Antonio Prieto PH. —Talla, 
1*525 mm.: recluta eu depósito ó con
dicional, como comprendido en el ca
so 2.°, art. 66 de la ley. 

29 Eusebio Velasco Simal.—Ta
lla, 1*490 mm.: excluido totalmente, 
como comprendido en el caso 3.° del 
art. 63 de la ley. 

33 Natalio Ramos Fernández.— 
Inútil: recluta en depósito ó con
dicional, como comprendido en el caso 
1.° del art. 66 de la ley. 

36 Juan Triguero Jalavera — Ta
lla, 1*520 mm.: recluta en depósito 6 
condicional, como comprendido eu el 
caso 2.° del art. 66 de la ley. 

40 Luis González Calero Gober-
na.—Util condieionalmente. 

42 Raimundo Berga Prieto.—In
útil: recluta eu depósito ó condi
cional, como comprendido en el caso 
1.° del art. 66 de la ley. 

45 Justo Díaz Román.—Recono
cido el padre impedido para el traba
jo. Pendiente de expediente. 

53 Cecilio Valzola Huemez—In
útil: recluta en depósito ócondicional, 
como comprendido en el caso 1.°, ar
tículo 66 de la ley. 

57 Juan Pujol Cifuentes.—Talla, 
1*520 mm.: recluta en depósito ó con
dicional, como comprendido en el 
caso 2.°, art. 66 de la ley. 

62 Ramón Fernández Marcos.— 
Talla, 1*475 mm.: excluido totalmen
te, como comprendido en el caso 3.°, 
art. 63 de la ley. 

66 Eugenio López de Sá Atocha. 
—Inútil: recluta en depósito ó condi
cional, como comprendido en el caso 
1.°, art. 66 de la ley. 

69 Juan Martín Cano López.— 
Talla, 1*540 mm.: recluta en depósito 
ó condicional, como comprendido en 
el caso 2.*, art. 66 de la ley. 

80 José Villalva Villota.—Talla, 
1*450 mm.: excluido totalmente, co
mo comprendido eu el caso 3.° del 
art. 63 de la ley. 

84 Julián Pastor Montea 1 ogro.— 
Talla, 1*490 mm.: excluido total men
tó, como comprendido en el caso 3.* 
del art. 63 de la ley. 

85 Vicente Puerta de la Torre.—* 



Talla, 1*535 mm.: recluta en depósito 
o" condicional, como comprendido en 
el caso 2° del art. 66de la ley. 

87 Domingo González Esteban.— 
Talla, 1*510 mm.: recluta en depósi
to ó condicional, como comprendido 
en el caso 2.° del art. 66 de la ley. i 

91 Luis Sánchez Yuste.—Talla, 
1*535 mm : recluta en depósito ó N 

condicional, como comprendido en el 
caso 2,° del art. 66 de la ley. 

102 Julián Gómez Sánchez. —Ta
lla, 1*430 mm.: excluido totalmente, 
como comprendido en el caso 3.° del 
art. 63 de la ley. 

115 Tomás Cabrera de la Mata.— 
Talla, 1*535 mm.: recluta en depósi
to ó condicional, como comprendido 
en*el caso 2.° del art. 63 de la ley. 

117 Ricardo Rodríguez Peláez. —-
Inútil: recluta en depósito ó condi
cional, como comprendido en el caso 
1.° del art. 66 déla ley. 

122 Telesforo Manzanares Rubi. 
—Util condicionalmente. 

134 Tomás Izquierdo Molina.— 
Util condicionalmente. 

135 Felipe Marín Carmona.—Re
conocido el padre impedido para el 
trabajo: pendiente de expediente. 

137 César Lillo Peinado.—Reco
nocido útil. Talla, 1*520 mrn.: reclu
ta en depósito ó condicional, como 
comprendido en el caso 2.° del ar
tículo 66 de la ley. 

143 Miguel de Agustín Delgado. 
—Inútil: recluta en depósito ó condi
cional, como comprendido en el caso 
1.° del art. 66 de la ley. 

149 Miguel de la Parra de la 
Cruz.—Util condicionalmente. 

153 Manuel San Juan Tartaj.— 
Talla, 1*490 mm.: excluido total
mente, como comprendido en el oa
so 3 o del art. 63 de la ley. 

156 Gerardo Palacios García.— 
Soldado sorteable por haber resulta
do útil. 

157 Rosendo Suárez Maulla.— 
•Util condicionalmente. 

164 Fernando Gato Menéndez — 
Inútil: recluta en depósito ó condicio
nal, como comprendido en el caso 1.° 
del art. 66 de la loy. 

167 Santiago Serrano Galindo.— 
Talla, 1*520 mm.: recluta en depó
sito ó condicional, como comprendido 
en el caso 2.° del art. 66 de la ley. 

174 José Fernández Getino Mo-
nar.—Talla, 1*530 mrn.: recluta en 
depósito ó condicioual, como com
prendido en el caso 2.° del art. 66 de 
la ley. 

182 Federico Hernández Gómez. 
—Inútil: recluta en depósito ó condi
cional, corno comprendido en el caso 
1.° del art. 66 de la ley. 

190 Damián Vázquez Ponce.— 
Util condicionalmente 

192 Pablo Pon Peláez.—Util con
dicionalmente. 

202 Augusto Pérez Martínez.— 
Inútil: recluta en depósito ó condi
cional, como comprendido en el caso 
1." del art. 66 de la ley. 

208 Joaquín Cabañero Méndez.— 
Util condicionalmente. 

225 Julián Gutiérrez Martínez-
Talla, 1*510 rara.: recluta en depósito 
ó condicioual, como comprendido en 
el caso 2." del art. 66 de la ley. 

226 Agustín Berrinches Fernán
dez.—Util condicionalmente. 

230 Nicolás Serrano García.—Ta
lla, 1*535 mm.: recluta en depósito ó 
condicional, como comprendido en 
•1 caso 2 0 del art. 66 de la ley. 
1 232 Gregorio Manuel Calvo Ber
nabé.—Soldado sorteable por haber 
resultado útil. 

234 José Moreno Lobo.—Talla, 

1*380 mm.: excluido totalmente, 
como comprendido en el caso 3.° del 
artíoulo 63 de la ley. 

243 Segundo Herranz Fernández. 
—Inútil: recluta en depósito ó condi
cional, como comprendido en el caso 
l.Vdelart.«6 de la ley. 

£56 Benito Moreno Guerra.—Ta
lla, 1*530 mm.: recluta en depósito ó 
condicional, como comprendido en el 
caíto 2.° del Brt r36 de la ley. 

261 Mariano Fernández Taberne
ro.—Util condicionalmente. 

264 José Jiménez Martín.—Util 
condicionalmente. 

270 Mariano García Martínez-
Talla, 1*470 mm.: excluido total
mente, como comprendido en el caso 
3.° del art. 63 de la ley. 

276 Ricardo Montejo Montejo.*— 
Talla, 1*490 mm.: excluido totalmen
te, como comprendido en el caso 3.° 
del art. 63 de la ley. 

278 Cayetano Barrios Aspa. — 
Talla, 1*520 mm.; recluta en depó
sito ó condicional, como comprendido 
en el caso 2.° del art. 66 de la ley. 

286 Bonifacio Ationza Clemente. 
—Talla, 1*535 ram.: recluta en depó
sito ó condicional, como comprendido 
en el caso 2.° del art. 66 de la ley. 

288 Agapito Galán Torija.—Ta
lla, 1*535 mm.: recluta en depósito ó 
condicional, como comprendido en el 
caso 2.9 del art. 66 de la ley. 

300 Vicente Merino Sáez.—In
útil. Talla, 1*510 mm.: recluta en de
pósito ó condicional, como compren
dido en los casos I o y 2.° del artícu
lo 66 de la ley. 

307 Manuel García Gómez.—Ta
lla, 1*440 mm.: excluido totalmente, 
como comprendido en el caso 3.° del 
art. 63 de la ley. 

310 Cruz de Rivas Hernánz.— 
Util condicionalmente. 

314 Gonzalo Matemala Guerra.— 
Util condicionalmente. 

318 Josó del Río Blanco.—Talla, 
1*530 mm.: recluta en depósito ó 
condicional, como comprendido en el 
caso 2.° del art. 66 de la ley. 

324 Alfonso de las Heras Ramí
rez.—Talla, 1*515 mm.: recluta en 
depósito ó condicional, como com
prendido en el caso 2.° del art. 66 de 
la ley. 

327 Sera pió Olaya de la Orden. 
—Talla, 1*520 mm.: recluta en depó
sito ó condicional, como comprendido 
en caso 2.° del art 66 de la ley. 

329 Alejandro Mateo Pórez. —Ta
lla, 1*525 mm.: recluta en depósito ó 
condicional, como comprendido en el 
caso 2.° del art. 66 de la ley. 

333 Miguel Esteban Martínez.— 
Talla, 1*530 mm.: recluta en depó
sito ó condicional, como comprendido 
en el caso 2.° del art. 66 de la ley. 

336 Leandro Romos Loeches.— 
Inútil: recluta en depósito ó condi
cional, como comprendido en el caso 
1.° del art. 66 de la ley. 

338 Estanislao Muñoz Martín.— 
Talla, 1*450 mm.: excluido totalmen
te, como comprendido en el caso 3.° 
del art. 63 de la ley. 

341 Perfecto Martínez Lois.—Sol
dado sorteable por haber resultado 
útil. 

351 Ensebio Bocherini Üuraden. 
—Inútil: recluta en depósito ó con
dicional, como comprendido en el 
caso 1.° del art. 66 de la ley. 

356 Pedro'Ortega Sánchez.—In
útil: -recluta en depósito ó condicio
nal, como comprendido en el caso 1.° 
del art. 66 déla ley. 

357 Anselmo Piqueras Ramos.— 
Talla, 1*490 mm.: excluido total

mente, como comprendido en el ca
so 3.° del art. 63 de la ley. 

359 Andrés González Paniagua. — 
Util condicionalmente. Talla, 1*525 
mm.: recluta en depósito ó condicio
nal, como comnrendido en el caso 2.° 
del art. 66 déla ley. 

377 Raimimdo Ruano de la Igle
sia—Talla 1*905 «ara.: recluta en 
depósito ó condieiatial, como com
prendido en el oaso 2.° del art. $6 de 
la ley. 

380 Agustín Ramos Giralda.— 
Talla, 1*530 mm.: recluta en depósito 
ó condicional, como comprendido en 
el caso 2 ° del art. 66 de la rey. 

381 Manuel Santos López.—Ta
lla, 1*490 mm.: excluido totalmente, 
como comprendido en el caso 3.* del 
art. 63 de la ley. 

384 Angel López Ruiz.—Talla, 
1*490 mm.: excluido totalmente, co
mo comprendido en el caso 3.° del 
art. 63 de la ley. 

391 Enrique de las Heras —Sol
dado sorteable por haber dado la 
talla. 

392 Gregorio de Grado Cerezo.— 
Talla, 1*490 mm.: excluido total
mente, como comprendido en el ca
so 3.° del art. 63 de la ley. 

406 Rafael Rey Martínez.—Util 
condicionalmente. Talla, 1*520: re
cluta en depósito ó condicional, como 
comprendido en el caso 2.° del art. 66 
de la ley. 

413 Mariano Campano. — Inútil. 
Talla, 1*530 mm.: recluta en depó
sito ó condicional, eomo comprendido 
en los casos 1.° y 2.® del art. 66 de la 
ley. 

417 Josó Rodero Prado.—Talla, 
1*535 mm.: recluta en depósito ó con
dicional, como comprendido en el ca
so 2.° del art. 66 de la ley. 

420 Antonio de la Fuente Tortosa. 
—Util condicionalmente. 

428 Jerónimo Jiménez Gutiérrez. 
—Talla, 1*510: recluta en depósito ó 
condicional, como comprendido en el 
caso 2.° del art. 66 de la ley. 

429 Leopoldo PérezSánchez.—In
útil: recluta en depósito ó condi
cional, como comprendido en el caso 
1.° del art. 66 de la ley. 

431 Laureano Fernández Murias. 
Talla, 1*535 mm.: recluta en depósi
to ó condicional como comprendido 
en el caso 2.° del art. 66 de Ja ley. 

432 Guillermo González Acero.— 
Talla, 1*495 mm.. excluido totalmen
te como comprendido én el caso 3.° 
del art. 63 de la ley. 

Audiencia 
28 José González García.—Inútil: 

recluta en depósito ó condicional, co
mo comprendido en el caso 1.* del 
art.. 66 de la ley. 

98 Nicolás Mariano del Olmo de
dillo— Inútil: recluta en depósito ó 
condicional, como comprendido en el 
caso 1.° del art. 63 de la ley. 

234 Manuel Díaz Castro.—Talla, 
1*500 ram.: recluta en depósito ó con
dicional, como comprendido en el ca
so 2.° del art. 66 de la ley. 

Centro * 
107 Manuel María Salas é Isasi. 

—Inútil: recluta en depósito ó con
dicional, como comprendido en el ca
so 1.° del art. 66 déla ley. 

"Miraftores 
11 Gabriel Jiménez Palacios.— 

Inútil: recluta en depósito ó condi
cional, como comprendido en el caso 
1? del ar t .^ ae la ley. 

Alcalá de Henares 
29 Gregorio 3a 1 lego de la F u o ri

te.— Vuelve á observación. 

QUINTOS DE OTRAS PROVINCIAS 

Reemplazo de 1894. 
San Sebastian.—Aapeitla 

José Antonio DOrda Em paran.— 
TaMu, 1*8M moa. 

Con aflüeglo á lo que diapone el 
108 detía ley, el Sr. Vicepresi* 

dente advirtió á los interesados el 
derecho que tienen de recurrir al 
ministerio ríe la Gobernación si no 
estuviesen conformes con el fallo 
dictado por la Comisión Provincial 

Se levantó la sesión.=El Vicepre» 
sidente, Miguel Mathet.=El Secre
tario, Camilo Pozzi. 

A Y C N T A i l E M O S 

Madrid 

Secretaría 
Acordado per eeta Exorne. Corpora

ción adjudicar, mediante concurso, el apro
vecho de las yerbas resultantes de la sie
ga de las praderas del Parque, oon arreglo 
á las condiciones qne obran en el Negocia* 
do Central de esta Seoretaría, y bajo el 
tipo de 1.150 pesetas, se anunoia al públi
oo que desde la publicación del proseóte 
hasta el día 1.° de Mayo próximo se ad
mitirán proposiciones el citado conourgo 
en dia y bora hábiles en dicho Negociado, 
donde se hallan también de manifiesto la» 
bases del mismo. 

Msdrid 20 de Abri l de 1894.=E1 Se
oretario, Francisoo Ruano. 

Ambito 
Por aonerdo de este Ayuntamiento y 

asooisdos, y sin perjuioio de lo qne pueda 
determinar la Superioridad, se arriendas 
en pública subasta los derechos de coa-
sumos, cereales, sal y alcoholes de esta 
vi l la , por todo el ano económico de 1894 
á 95, oon los derechos de tarifa y un tan. 
to Ignal para provinciales y municipales, 
excepto la sal, que no tiene recargo, y hi
lo el tipo de 3.531 pesetas 90 céntimos; co
ya única subasta tendrá lugar el dfa 13 de 
Mayo próximo, de diez á once de le mu-
nana, en la Sala del Ayuntamiento. 

Ambito 20 de Abr i l de Í894.=E1 Al
calde, Félix Días. 

B u i t r a g o 
Se halla terminado y expuesto al pú

blico, por término de quince días, en It 
Secretsrís de este Ayuntsmiento, el apéu-
dice al amillaramiento para chaño próxi
mo de 1894 * 95, á fio de quo los contri
buyentes puedan enteraras y hacer las re
olamaciones consiguientes. 

Buitrago 21 de Abr i l de 1894.-=EI s*í 
ealde, Mateo Rivera. 

Brea 
Rectificado el padrón industrial «e 

esta v i l l a , conforme á lo dispuesto ea ti 
sitíenlo 63 del Reglemento de 11 de Abril 
de 1893, quede expuesto al públioo en ls 
Secretsrís de este Ayuntamiento, p»>r tér
mino de ooho dias, para oir enantes red»-
meciónos sobre el mismo se formulen. 

Bros 21 de Abril de 1894/~E1 Al*»1* 
de, Isidoro Dios. 

B r ú ñ e t e 
Terminado el proyecto del presupon 

munIcipal ordinario psrs él próximo ejer
ciólo eoObómlcó de 1894 á 95, se hall»'*" 
puesto el público por término ae «.ol** 
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«MU, « Q Seeretaría de eete Ayunta
miento, eo cumplimiento de lo qae deter
mina le l«r Municipal vigente. 

Braoete M de Abri l de 1894.--E1 A l 
calde, Lorenzo Valoqala. 

Oolmenarejo 
Con «m ««1190101110 Autoriaaeiósi de la 

SnperioridU, « • arrt endan ea pública sa -
basta, que tendrá lagar el dia 29 del aotnal, 
de8de laa dooe de la mañana hasta las dos 
de ls tsrde, «n la Caaa Consistorial, los de
reohos de consumos de los líquidos, car-
oes frescas, saladas 7 sal, «on la facultad 
4a la venta exolusiva al por menor, du
rante el próximo ano eoonómioo de i 894-95, 
bajo el Upo y pliego de oondioiones que so 
baila de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento. 

Colmenarejo 18 de Abr i l de 1894.=El 
Alcalde, Lucas Gala. 

C h i n c h a n 
Habiéndose terminado la formaoión 

del spéndioe al amillsrsmiento de esta 
población,correspondiente al año 1894 qns 
ha de servir de base psra s l repsrto de ls 
contribución territorial de este término 
municipal psra el aSo eoonómioo de 1894 
i 1895, queda de manifiesto en la Seore
taría de este Ayuntamiento, por término 
de quince días, á fin de qne durante dioho 
término puedan los interesados presentar 
en dioha Seoretaría lss reclamaciones que 
estimen convenir á sn dereoho. 

Chinohón 19 de A b r i l de 1894.=E1 
Alcalde, Tomás Ortis de Zarate.=Por sn 
mandado, Bonifacio Merino. 

Hallándose rectificado el padrón i n 
dustrial de ests población, en conformi
dad oon lo qne se dispone en el srt. 63 del 
reglamento psra ls imposición, adminis
tración y oobi'snsa de la contribución in
dustrial de i i de Abril de 1893, queda 
expuesto al públioo en la Seoretaría de 
este Ayuntamiento, por término de ooho 
días, á oontar desde la inseroión del pre
sente anunoio en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
l i provinois, á fin de que los interesadoa 
puedan hacer durante dioho término las 
reclamaoiones que estimen convenir á su 
derecho. 

Chinohón 19 ds Abr i l de 1894 .«E1 
Aloalde, Tomás Ortiz de Zarate. = Por su 
mandado, Bonifsoio Merino. 

Oolmonar del Arroyo 

Se halla vanante la plasa de Médioo ti
tular de ests v i l l s , por terminación del 
contrato oon el que ls servís, y se csloula 
podrá saear el que la solicite, y sólo de di
oha plasa, 2.000 pesetss anuales oon l o 
qoe se le abono de titular y los ajustes oon 
veoinos pudientes, y sdemás sacará lo 
que corresponda de golpes de mano aira
da y otros emolumentos, así oomo queda 
«n libertsd psra salir á apelaciones á los 
pueblos limítrofes. 

Los que la solioiten, que hsn de ser 11-
teaciados en Mediólos y Cirugis, presente» 
r>n sos solicitudes en término de treinte 
«las. 

Golmensr del Arroyo 17 de A b r i l de 
1894-^El Alcalde, Salustiano Panadsro. 

Kl llorriiooo 
61 proyeoto del presupuesto muniol-

P*l ordinsrlo de este distrito, formsdo 
ol año eoonómioo de (694 á 1895, se 

k'Ue terminado y expuesto el públieo en 
J» Seoretar.a del A y anta míen to, por tér

mino de qainoe días, pare oír leolamam
elones. 

E l Berrueco 15 de A b r i l de 1894.=-El 
Aleelde, Mariano Montero. 

X J C I Cabrera. 

E l apéndioe de las alsss y bsjas qne 
han oonrrido en le riquesa territorial de 
este término munioipal, que ha de servir 
de bsse en el repartimiento de la contri
bución correspondiente al aSo venide
ro de 1894 á 95, está de manifiesto en la 
Seoretaría del Ayuntamiento, para laa 
reclamaciones que oontra el mismo se in
tenten, por el plsso de quinoe diss, conta
dos desde esta feoha. 

L a Cabrera 12 de Abr i l de 1894.=E1 
Aloalde, P. O. , Bernardo Mantecón. 

E l presupuesto munioipal ordiosrio 
pare s l sSo venidero de 1894 á 95 en pro
yeoto, está de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento por. el plszo de quinee 
díss , contados desde esta feoha, para oir 
lae reclamaoiones que oontra el mismo se 
intenten. 

L a Cabrera 18 de A b r i l de 1894.=El 
Alcalde, P. O., Bernardo Mantecón. 

Majadalxonda. 

Hallándose terminsda la matr íeuls 'de 
subsidio industrial para el próximo ejer
cioio de 1894 á 95, se halla expuesta a l 
públioo por término de ocho días en la 
Seoretaría de este Ayuntsmiento, psra 
oir reclamaciones. 

Majadahonda 14 de Abri l de 1 8 9 4 . » 
E l Alcalde, Hipólito Labraudero.—Por 
su mandado, Marcelino Merino, Secre
tario. 

Moraleja de Enmedio 
Previa autorización de la Superioridad, 

se arriendan en pública lioitaoión para 
1894 á 95, oon venta exclusiva s l por 
menor, los rsmos de vino, aguardiente, 
aceite y tooioo; y á libre venta la sal, 
Jabón y carnes, y sdemás los dereohos 
asignados de ls tarifa primera á los cerea
les de mayor oonsumo en esta looalidad, 
que son: trigo, cebada, algarrobas y sus 
harinas; cuyo remate tendrá lugar el día 
29 del corriente mes, á las diez de su 
mañana , bajo el pliego de oondioiones que* 
se halla de manifiesto en ls Secretaría ds 
este Ayuntamiento, en onyo salón de se
siones tendrá lugar la subasta el dia y 
hora señalados. 

Moraleja de Enmedio 16 de Abr i l de 
1894.=a E l Alcalde, José Alvsrez Rico. 

IVa- val a f uo n te 
E l padrón y matrícnla industria) de 

esta v i l l s , psrs el próximo ejercicio de 
1894 á 1895, se hallan terminados y de 
manifiesto en la Seoretaría de este A y u n 
tamiento por término de quince dias, pa
ra oir redamaciones sobre los mismos, po
sados los cueles no serán admitidas. 

Navalafuente á 18 Ae Abri l de 1894 = 
E l Alcalde, Santiago Hernando. 

Rosa* do Puerto Resal 
8e halla expuesta s l públioo en ls Se

cretan» de este Ayuntamiento, por fér-
mlno de ocho dies, para oír reclamaciones, 
ls matrícula industrial psrs el próximo 
ejeroioio de 18944 9o, petados los cuales 
no ae admitirán, por justas que sean. 

Lo que se anunoia sl públioo en este 
periódico ofioial sarasa debida publicitrad. 

Rozas do Puerto Beal 21 de Abr i l de 
1894 .«El Aloalde, Doroteo Saagar. PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Previa autorisaoión superior, el Aynn
temiento de esta v i l l a annneia le subasta 
oon venta á la exclusiva al por menor en 
los ramoa de líquidos, oarnes frescas y sa
ladas y ssl, y á venta libre los oeresles, 
dursnte el año eoonómioo de 1894 á 1895. 
La subasta tendrá lugar en las Sslss Con
sistoriales de este Ayuntamiento, el dia 
13 de Mayo próximo y hora de las dies 
hasta lss dooe de ls mañana, bajo mi pre-
sidencis ó quien legalmente me sustituya, 
y eon sujeoión a l pliego de oondioiones 
que se halla de manifieato en la Seoretaría 
de este Municipio. 

Rozas de Puerto Resl 21 de A b r i l de 
Í894.=E1 Aloalde, Doroteo Ssngsr. 

San. Martín de Valdeig-losias 
E l apéndice al amillaramiento de esta 

vi l la para el próximo ejercicio de 1894 á 
95, se halla formsdo y expuesto s l públi
co en ls Seoretaría de este Ayuntsmiento, 
por término de ooho díss, á fin de que 
puede ser examinado por los contribuyen
tes de este término municipal, para enta
blar lss reclamaciones que estimen perti
nentes á su derecho. 

Ssn Msrtín de Valdeiglesias 21 de 
Abr i l de 1894.=E1 Alcalde accidental, 
Lorenzo López. 

Somosierrs 

Se halla al público en la Seoretaría de 
de este Ayuntamiento el padrón de la 
contribución industrial para el año eco
nómico de 1894 á 95. 

Los contribuyentes en él compredidos 
podrán examinarlo y presentsr lss recla
maoiones que soan procedentes, en térmi
no de ocho días. 

Somosierrs 18 de Abr i l de 1894.=E1 
Alcalde, José Ramírez. 

Torrejón de la Calzada 
Se 'halla expuesto al público en la Se

oretaría de este Ayuntamiento y por tér
mino do ocho días, el padrón industrial 
correspondiente al próximo ano económi
oo de 1894 á 1895. 

Los contribuyentes en él comprendi
dos podrán haoer las redamaciones que 
á su dereoho puedan cor responder les, den 
tro del plazo marcado. 

Torrejón de la Calzada 17 de Abr i l de 
1894.— E l Alcalde, Msnuel Rodríguez. 

"Villamanta 
E l proyeoto de presupuesto munioipsl 

ordinario de este diatrito munioipsl para 
el próximo ano eoonómioo de 1894 á 95, 
terminado y aprobado porel Ayuntamien
to, se halla de manifiesto en la Seoretario 
del mismo, por término de quinoe drae, 
para qae pueda ser examinado por los ve
oinos del mismo y-presentar lss redama
ciones que orean convenirles dentro de di
cho -periodo. 

Villamanta 18 de Abr i l de 1894 .«El 
Aleelde, Franeiseo Wunes. 

Vlllavioja 
El proyeoto del presupuesto munioipal 

ordinario de este pueblo, psrs el próximo 
ejeroioio.de 1894 á 95, ss halla termiosdo 
y expuesto s l públioo en la Seoretaría de 
eate Ayuntamiento, por término de diea 
días, psra oir reolsmsoiones. 

Viliavieja 19 de Abr i l de 1894.—El 
Alcalde, Mariano Martín. 

Juagados de pr imer» instan ola 

CONGRESO 
Por el presente y en virtnd de provi -

denoia del Sr. Juez de primera instanoia 
del distrito del Congreso de esta Capital, 
diotsds en 5 del oorriente y refrendad a 
por el Esoribano que suscribe, se hsee 
público que por D. Santiago, D. Nioolás 
y DoSa María Antonia Nounante y L o n -
garón se hs entablado expediente de de
nuncia por la pérdida de la aooión n ú 
mero 25 en sus oinco quintos, y un quinto 
de la aooión núm. 84 de la Sooieded de 
los cuatro primeros puentes oolgsntes de 
España, «Fran jisoo Falcó y Compañía», 
importantes en junto 30.000 pesetss no
minales, psra que dentro del término de 
diez días, contsdos desde la publiosoión 
del presente, oompsrezoa el tenedor de 
los expresados valores y se opongs á le 
demsnda si se oonsidera oon derecho i 
ello; bajo aperoibimiento de que transcu
rrido dieho término sin verificarlo se sus
tanciará dioha denunoia eu la forma pre
venida por el Código de Comercio, expi
diéndose un duplioado de diebas aooiones» 
declarando la nulidad de las primeras y 
parándole el perjuioio que hubiere lugar 
en dereeho. 

Madrid 12 de A b r i l de 1894.—V.° B.°: 
Martín.=E1 actuario, Rafael Valdivieso. 
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HOSPICIO 
En los sutos de interdicto de adquirir 

seguidos por el Exorno. Sr. D. Honorio 
Samaniego y Pando, Marqués de Miraflo
res y otros titulos, se diotó por el Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pioio de ests Corte el siguiente 

Anto.—Resultando qae por el Procu
rador D. Julián Meriuero y Ginés, en nom
bre y con poder bsstante del Exorno. Se
ñor D. Honorio Samaniego y Pando, Mar
qués de Mirsflores, Conde de Vi l l a paternas 
y otros titulos, se soudió s l Juzgsdo, oon 
escrito feoha 27 de Octubre últ imo, expo
niendo que, según con ataba en el expedien
te en el que comparecían, incoado por le 
señora Marquesa de Miraflores, msdre de 
su representsds y última poseedora de le 
vinculación á que se refiere, D. Mateo 
Clemente fundó por au testamento de 15 
de Diciembre de 1678 nn patronato de l e 
gos, á ouyo disfrute llamó á diferentes 
personas, como cabezas de líneas, pare 
qne extinguidas lss unas pasase alas otras, 
y dentro de oada nno, por orden regular» 
sucediesen los varones oon preferencia i 
las hombros, pero sin excluir á éstas á 
fslts de squél los; que los bienes oon que 
dotó ls fundsción eran un juro situado en 
el servicio y montazgo de los ganados del 
Reino, cuyo vslor líquido se tasó y va luó 
en 13.467 resles y 24 maravedises; ". oOO 
reales de un oenso de 1.000 ducados de 
principal, impuesto sobre unas ossss sitas 
en esta v i l l a en la oalle de Legsoitos; 
91.032 reales y 10 maravedises de vellón, 
puestos en especie de dinero en la Dipu
tación de los cinco gremios msyores, oon 
réditos de dos y medio por oiento el año ; 
qoe estos bienes, qus constituyen el capital 
de le fundaoióo del patronato qae o r i g i 
naba este interdicto y que habrán sufrido 
las modffieatílones propias de esa «lase de' 
eensos y valorea, estaba hoy constituido, 
por efeoto de laa coc versiones fiel oapital 
de ros cinco gremios, en une inserípoión 
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equivalente el miamo en seeiones del Banco 
de EapaSa, que na reemplazado, eomo es 
tábido, ol ontigno de Sao Garlos; que des
pués de bsber disfrutado elle patrono to l u 
diversas personas á quienes desds sn fun
dación y oon srreglo á ésts bsbis corres
pondido, fué deelsrsds poseedora del 
mismo, por ests Jusgsdo, lo Exoms. Se
llo ra Doñs Carolina de Psodo y MoSino, 
Marques* de Mireflores, por snto de 19 de 
Agosto de 1882, desde euys feoha disfru
tó hasta ls de sn muerte ls posesión de 
dieho Pstronsto, sin contradicción s ign
as : que á l s muerte de ls referids SeSors 
Marquesa, última poseedora, quedó va
cante el desempeño do dicha fundación, 
así oomo el disfrute de los bienes con que 
estaba dotada, sin que desde el 28 de D i 
oiembre de 1890, en que ocurrió el expre
sado fallecimiento, posea nadie, á titulo de 
dueSo ni de nsufruotnsrio, los repetidos 
bienes: que con srreglo 4 ls naturaleza 
de ls fundseión qne nos ocupe y llama
mientos que pars su obtención se hsoen 
oa ls misms, muerta ls Srs. Marquesa, 
ú l t ima poseedora, corresponde el Pstro
nsto al inmedisto sucesor de dioha Sono
ro, su hijo primogénito y únloo varón, el 
Exorno. $r. D. Honorio Ssmsniego y Pen
do, Marqués de Mirafloresjy otros títulos: 
que los hechos que ontecedcn oonstabsn 
de nn modo indnbitsdo cu el expediente 
i qne aludía, que oomo sotusoión jud i 
oiel tenis oarácter de documento públioo, 
y edemas resultaba de los que testimo
niados aoompsnsbs, por lo quA suplicaba 
ol Juzgado que teniendo por presentada la 
demanda de interdi otos y previo los trá
mites legales, se declarase en su día á fa
vor de su representsdo el Excmo. Sr. Don 
Honorio Ssmsniego y Pendo, Marqués de 
Miradores, ls posesión de diohos bienes, 
eomo inmedisto sucesor de ls úl t ims po 
seedore, y cuyos bienes oomprende el oa
pital del Pstronsto de legos fundado por 
D . Mateo Clemente, dándosele testimonio 
del suto en qne ssí se acuerde. 

Resultando que mandada recibir l s 
información de testigos solicitada por el 
motor y á que se refiere el srt. 1.636 de ls 
ley de Enjuioiemiento oivi l , deolsrsron 
los Sres. D. Mstiss Brooher Monino, Don 
Anselmo Yslenzoels y Torres y D. Jusn 
Carrero y Pérez, mayores de edsd y de 
osts vecindad, quienes unánimemente hsn 
depuesto ooostsrles de oiencis propis 
oomo cierto que los bienes que constitu
yen ls dotsoión del Pstronsto fundsdo 
por D. Msteo Clemente no están actual
mente poseídos por nsdic á título de due
So ni de usufructuario, habiendo sido ls 
ú l t ims poseedora lo Excma. Srs. Doña 
Carolios de Pendo y Mo&ino, Marquesa de 
Miriflores. 

Considersndo que tsnto por los doou
mentos presentsdos oomo por ls informa
ción testifical recibida se hsn cumplido y 
Justificado los requisitos que preceptúe 
l o seeoióo 1.* del titulo 20 libro 2.° de l s 
Ley de Enjuiciamiento oivi l , psrs que 
pueds tener lugsr el interdioto de adqui
rir; 

S. S. por ente mí el Esoribsno dijo: se 
otorga, sin perjnioio de tercero de mejor 
dereoho, l s posesión qne se pide de los 
bienes iodiesdos, qoe constituyen ls fon- ' 
dación del Patronato do D. Msteo Clemen
te, s i Exorno. Sr. D. Honorio Ssmsniego 
y Pando, Marqués ds Mirsflores, facilitán
dole testimonio ds este soto, psrs qos 
pueds oereditorio donde le convenga. 

Asi lo prov.yó, msndó j firma s i Se
ñor D. José Rodrigue» Zapata, Magistrado 

ds Audiencie territorial de fners de esta 
Corte 7 Jnes ds primers instsnoie del 
distrito del Hospioio, eo Msdrid á 19 ds 
Dioiembre de t893.=De qoe doy fé.—José 
R. Zapata .s -áute mi . Leamos López. 

Dsds ls posesión otorgada por el soto 
que enteoede, se hs msndsdo por el Jus
gsdo se publique el mismo por medio 
del presente edioto, qne se insertará en ls 
Gaceta oficial. 

Msdrid 20 de Abr i l de 1394.=V.° B.° 
Luis Msrís de Mesa.=sEl sotusrio, Lesmes 
Lopes. 41 

CONSEJO DB ESTADO 

TRIBUNAL DB LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
8KCRKTARÍ A 

Relación de loe pleitos incoados ante eete 
Tribunal. 

En 22 de Febrero de 1894. D. Herme
negildo Jimeno Benito, contrs la Resl 
orden expedids por el Ministerio de ls 
Gobernación en 12 de Diciembre de 1893, 
sobre qne le declare cesante en el oargo 
de Ofioial de quinta clase, que desempe
ñaba en el Gobierno oivi l de G uadalajara. 

En 15 de Marzo de 1894. D. Cristóbal 
Melgares y Aguilar, eontra el aouerdo del 
Tribunsl gubernativo del Ministerio de 
Haoienda, en Noviembre de 1893, sobre 
liqnidsoión del impuesto de derechos 
resles. 

En 18 de Msrzo de 1894. D. José Que-
rslto y Gorro y otros primeros Tenientes 
de Infantería, oontra las Resles órdenes 
expedidas por el Ministerio de ls Guerrs 
en 21, 23 y 26 de Agosto, 6 de Septiembre 
y 29 de Noviembre de 1893, sobre mejore 
de antigüedad en sus empleos. 

En 26 de Marso de 1894. DoSs Dolores 
Suárez Goirl, eontrs el eouerdo del Tribu
nsl gubernstivo del Ministerio de Haden 
ds en 10 de Euero de 1894, sobre nulidad 
del título extraviado de la Deuda perpetua 
al 4 por 100 interior, serie D, núm, 1.227, 
emisión de 1832 y expedición del dupli
cado á favor de los herederos de D. Tomás 
Suárez de Pugal. 

En 2 de Abr i l de 1894. DoSa Purifica
ción Gómez Marín, eontra el aonerdo del 
Tribunal gubernativo del Ministerio de 
Haciende en 25 de Noviembre de 1893, 
sobre dereoho á pensión oomo vinds de 
D. Fernsndo Rengifo, Presidente que fué 
de ls Audiencis de lo erimio&l de Hucr-
osl de Overs. 

En 2 de A b r i l de 1894. D. Eusebio 
Ruis Chamorro, oontra l s Resl orden ex
pedids por el Ministerio de Hsoiends en 2 
de Enero de 1894, sobre provisión de nns 
eátedre sn el Instituto del Cardenal d a 
ñeros. 

En 4 de A b r i l de 1894. D. Enrique 
Eohevsrrís y Ariño, eontrs l s Real orden 
expedide por el Ministerio de Hacienda en 
20 de Dioiembre de 1893, que le separa 
del Cnerpo perioial de Aduanas. 

En 21 ds Msrzo de 1894. D. Jnsn Mo
nedero Lopes, eontrs lo Resl orden expe
dids por el Ministerio de l s Gobernaoión 
en 21 de Febrero de 1894, qoe le dosiers 
sin espsoidsd psrs el desempeSo dsl oer
go de Concejal del Ayuntamiento de Aloa
lá de Henares. 

Lo qus en cumplimiento del srt. 36 de 
ls ley de 13 de Septiembre do 1898, se 
enuncia s i públioo psrs el ejeroioio de los 
dereohos qus en el referido articulo se 
meoeionen. 

Msdrid 14 de Abr i l de 1894.—El Se
oreterio msyor, Antonio de Vejarsno. 

Direooión general de Agr i cu l tu ra , I n 
dustr ia j Comercio 

Eo virtnd de lo dispuesto por Resl 
orden de 8 de Septiembre úl t imo, esto 
Direeoión general hs ssSslsdo el dis 26 ds 
Msyo próximo, á lo nno de so tsrde, psrs 
ls odjudiosoíóo en públiee subasta, bsjo 
el presupuesto de 67.650*42 pesetss, de 
lss obrss de msterisl fijo correspondien
tes s i servioio del Museo y Biblioteos de 
ls Eseuels de Ingenieros de Mióos. 

L s subasta se eelebrsrá en los* térmi
nos preveoldos por ls Instrucción do 11 de 
Septiembre de 1886, en Msdrid, snte este 
Centro Direotivo, en donde se hollé de 
msnifiesto el proyecto pars conocimiento 
del públioo. 

En el mismo Centro y eo 'los Gobier
nos oiviles de les provínoles se admiten 
pliegos desde este feche h&sts el dís 21 
inclusive del oitsdo mes de Msyo. 

Las proposioiones se ejustsrán si mo
delo siguiente, se esoribirán en pspel se
llado de uns peseta y se presentarán bsjo 
sobrecerrado, aoompagando en otro lo 
osrts de pago de le Caja general de Depó
sitos ó de slguns sucursal, que acredite 
se ha consignado previamente, para tomsr 
psrte eo ls subasta, la oantidad de 1000 
pesetas en metálico ó en efeotos de ls 
Donde públios. 

.En el oitado dia y hora se procederá á 
lo apertura de los pliegos presentados, y 
en el oaso de que resulten dos ó más pro
posiciones igusles se procederá eo el soto 
si sorteo entre las mismas. 

Modelo de proposición 
D. N . N . , veoino d e . . . , enterado del 

anuncio publicado oon feoha. . . , y de lss 
condiciones y requisitos que se exigen psrs 
l s sdjudiosoión en públios subasta de les 
obrss d e . . . , se compromete á tomsr á sn 
cargo ls construcción de lss mismas, eon 
extriots sujeoión 4 los expresados requi
sitos y eondioiones (si se desee hsoer 
rebsjs en el tipo fijado, se sñsd i rá «ooo lo 
rebsjs d e . . . por ciento»). 

(Feohs y firmo dsl proponente.) 

Condiciones particulares que además de loe 
facultativas del proyecto y de las genera
les aprobadas por Real decreto de 11 de 
Junio de 1886, han de regir en la con
trata de dichas obras. 

• 1.a Para el otorgamiento de la escritu
ra justificará el contratista haber pegado 
los gastos de inserción del anuncio de la 
subasta en le Gaceta de Madrid, y haber 
consignado en le Tesorería Central el 5 
por 100 de ls osntidsd en que se le adju
dicó el remate, bien en metálico ó en efec
tos de ls Deuds públioa. 

2. * Es obligsoión del contratista otor
gar la escritura de oontrato ente el Nota
rio del Gobierno en Madrid, y dsr princi
pio á ls construcción de las obrss so ol 
término de 30 díss, qus empessrá á con
tarse desde ls feehs de l s sprobseión dol 
remate, bsjo pene de pérdids del depósito 
que biso psra tomar psrte en ls subasta, 
ovissndo á ls ves quién es el Fscultotivo 
que le dirigirá lss obrss. 

3. * Con srreglo á lo qus resulte de lss 
certificaciones expedidas por el Facultati
vo mensuslmente, ss acreditará si oontra
tista si importo do lss obrss ejecutadas, 
que deberán terminarse en el plsso ds dos 
meses. 

4. * Transourrido el pleso de garantía, 
fijado en seis meses, y aprobada ls reoep-
elón definitiva de laa obras, podrá sol ici
tar ol oo otra tisis l a devolución ds sn fl an

sa, justificando haber satisfecho la ooatri. 
buoión de subsidio. 

Msdrid 16 ds A b r i l ds 1894.—El Di. 
reotor general, Sagasta. 

F a c t o r í a de utensilios de 
Alcalá, de Henares. 

Debiendo procederse 4 contratar por 
dos años y un mes más, si ssí oonvioieia 
4 ls Administración Militar, el lavado de 
ropas de oama de la expresada Factoría, 
por oo haber tenido resultado ls primen 
subasta celebrada el dis 13 del eotual, y 
dispuesto por el Exorno. Sr. Intendente de 
Ejército del primer Cuerpo, en 16 del oo
rriente, se procede 4 enuneisr nna se
gunda licitación, se oonvoos por el pre
sento snnnoio, y oon sujeción 4 lss re
glas y formslid&des siguientes: 

1 / L s lieitsoión tendrá lugar en li 
Comisaría de Gnerrs Intervención de 
Utensilios militares de este osntón, el dís 
29 de Mayo próximo, á las dies de ls mi* 
ñans , en enys oficina se hallará de ma
nifiesto el pliego dé eondioiones y preoioi 
limites que hsn de regir en ls subssta: 

2 / E l seto se verificará eon los requi. 
sitos que previene el Reglamento provi-
sionsl psrs ls opntrstsoión de los servi
cios dei rsmo de Guerrs, a p r o b a d o por 
Resl orden de 18 de Jnnio de 1881 y órde. 
oes posteriores, solsrstoriss del mismo, 
mediente proposiciones srreglsdss s i for
mulario inserto á continnsoión y pliego 
de condiciones. 

3. a Lss proposioiones se entregarán 
en pliegos cerrados al Presidente de l i 
Jnnts de subssts, dursnte la media hori 
snterior á la señalada para la subasta, i 
euyo fin se hallará constituida ls meuclo-
nsds Junts desde las nueve y media de 
l a mañana del d ís expressdo. 

4. * Los autores de lss proposiciones 
deberán concurrir el seto do lo subasta, 
bien personalmente ó por spoderado en 
forms legal, es deoir, por instrumento pú
blico heoho snte Notario, con objeto de 
que puedan dsr lss aclaraciones qne te 
ncoesiten y en sn osso soopt&r y firmar el 
oots da remate. 

Alcalá de Henares 19 de Abri l de 
Í894 .=EI Comisario de Guerrs Interven
tor, Francisoo Llóreos. 

Modelo de propoeidón. 
D. F .de t s l , veelno de... 7 domiciliado 

en... entersdo dsl snnnoio de segcfhda li
citación, pliego de condiciones y precios 

! límites, según los cuales hs de ser con
tratado por dos años y nn mes más, si osi 
eonvinieso 4 la Administraoión Militar, el 
lsvsdo de ropss de esms de ls Fsotoria de 
Utensilios de ests punto, se oompromete i 
ejeontsr dioho servicio eon srreglo 4 lu 
oondiciones fijadas en el pliego oitsdo y 
por el precio de... (eo letre) oéntimos de 
peseta el cabezal; de... (sn letra) céntimoe 
de pesets ls fnnds ds osbessl; de... (*» 
letrs) oéntimos ds pesets s i jergón; de... 
(en letrs) oéntimos de peseta ls maoti* 
de... (en letrs) eéntimoa ds pesets I» 
sábana. 

Y psrs qne sos válido ests pro pos i ció» 
acompaño s i documento justificativo del 
depósito de... (en lstrs) pesstss, heoho *» 
ls Csjs de Depósitos, segúo lo prsvsolde 
OO l s condición sexta del pliego. 

(Feeha 7 firma del interesado). 

MADRID: 1894.—Mee. T lp . del Hosse* 

t 


